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Que, se ha visto por conveniente dar por concluida 
la designación de la servidora en mención como 
Secretaria Técnica de apoyo a los órganos instructores 
del procedimiento disciplinario y sancionador del Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, resultando 
necesario designar a quien realizará dichas funciones;

Con el visado de la Directora General de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica y del Secretario General; y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29763, 
Ley Forestal y de Fauna Silvestre; Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil y su Reglamento General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 040-2014-PCM; y el Decreto Supremo 
N°.007-2013-MINAGRI que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Servicio Nacional Forestal y 
de Fauna Silvestre – SERFOR modifi cado por el Decreto 
Supremo N° 016-2014-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida, a partir de la fecha, la 
designación de la servidora Jhaqueline Carmen Contreras 
Miguel, abogada de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica, como Secretaria Técnica de apoyo a los órganos 
instructores del procedimiento disciplinario y sancionador 
del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar, a partir de la fecha, a la abogada 
Delia Elena Flores García como Secretaria Técnica 
de apoyo a los órganos instructores del procedimiento 
disciplinario y sancionador del Servicio Nacional Forestal y 
de Fauna Silvestre.

Artículo 3.- Notifi car la presente Resolución a las 
servidoras mencionadas y a la Ofi cina de Recursos 
Humanos para los fi nes pertinentes.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la Resolución en 
el Diario Ofi cial El Peruano y en el Portal Web del Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre: www.serfor.gob.
pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABIOLA MUÑOZ DODERO
Directora Ejecutiva (e)
Servicio Nacional Forestal y de
Fauna Silvestre

1253277-1

AMBIENTE

Designan representante titular del 
Ministerio ante la Comisión Nacional 
para la Lucha contra el Trabajo 
Forzoso

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 161-2015-MINAM

Lima, 19 de junio de 2015

Visto, el Informe N° 152-2015-MINAM/SG/OGA de 03 
de junio de 2015, de la Directora de la Ofi cina General de 
Administración; y demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 001-2007-TR, se 
creó la Comisión Nacional para la Lucha contra el Trabajo 
Forzoso, como una instancia de coordinación permanente 
de las políticas y acciones en materia de trabajo forzoso 
en los diferentes ámbitos sectoriales; disponiéndose en el 
artículo 1 del citado Decreto Supremo la conformación de la 
aludida Comisión Nacional;

Que, por Decreto Supremo N° 003-2014-TR, se 
modifi có el artículo 1 del Decreto Supremo N° 001-2007-
TR, incorporando, entre otros, al Ministerio del Ambiente 
dentro de la conformación de la Comisión Nacional para la 
Lucha contra el Trabajo Forzoso;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 143-
2014-MINAM, de 26 de mayo de 2014, se designó a los 
representantes titular y alterno del Ministerio del Ambiente 
ante la Comisión Nacional para la Lucha contra el Trabajo 

Forzoso, creada por Decreto Supremo N° 001-2007-TR 
modifi cado por Decreto Supremo N° 003-2014-TR, siendo 
necesario designar a la nueva representante titular;

Con el visado de la Secretaría General y la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y el Decreto Legislativo 
N° 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente, el Decreto Supremo N° 007-2008-
MINAM que aprueba su Reglamento de Organización y 
Funciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dejar sin efecto, a partir de la fecha, la 
designación del señor Francisco David Vinces Pacheco, 
como representante titular del Ministerio del Ambiente 
ante la Comisión Nacional para la Lucha contra el Trabajo 
Forzoso, creada por Decreto Supremo N° 001-2007-TR 
modifi cado por Decreto Supremo N° 003-2014-TR.

Artículo 2º.- Designar a la representante titular del 
Ministerio del Ambiente – MINAM, ante la Comisión 
Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso, creada 
por Decreto Supremo N° 001-2007-TR modifi cado por 
Decreto Supremo N° 003-2014-TR, según detalle:

- Señora ANGELA BONILLA CAIRO, Especialista 
– Coordinadora del Sistema de Recursos Humanos de la 
Ofi cina General de Administración, representante Titular.

Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano y en el 
Portal de Transparencia del Ministerio del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente
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CULTURA

Autorizan viaje de funcionarios del 
Ministerio a México, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 203-2015-MC

Lima, 19 de junio de 2015

Vistos, el Memorando N° 188-2015-DGIA-VMPCIC/
MC del 04 de junio de 2015, de la Dirección General de 
Industrias Culturales y Artes; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a la Ley N° 29565, Ley de creación 
del Ministerio de Cultura, éste es un organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica que constituye pliego 
presupuestal del Estado;

Que, el literal c) del artículo 7 de la citada ley dispone 
que, el Ministerio de Cultura tiene entre sus funciones el 
fomento de las artes, la creación y el desarrollo artístico 
a través de la organización, conducción, supervisión y 
evaluación de acciones públicas orientadas a tales fi nes; 
asimismo el literal p) establece como una de sus funciones 
la de coordinar con las entidades del Poder Ejecutivo y 
con la colaboración de otras entidades competentes, las 
acciones y actuaciones en el exterior que correspondan, en 
el ámbito de cultura, orientadas entre otras a la difusión y la 
promoción cultural en el exterior;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 099-2015-
MC de fecha 26 de marzo de 2015, se declaró de interés 
institucional la participación del Perú a través del Ministerio 
de Cultura en el “Festival Internacional Cervantino de 
México – FIC 2015” que se realizará del 07 al 25 de octubre 
de 2015, en la ciudad de Guanajuato, de los Estados Unidos 
Mexicanos; por constituir estas acciones de promoción de 
importancia para el Perú;

Que, con documento del visto, la Dirección General de 
Industrias Culturales y Artes solicita la autorización de viaje 
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